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En atención a la diligencia de citación allegada por la apoderada judicial de la parte 

actora (Núm. 16 del expediente digital), el Despacho dispone tenerla en cuenta por satisfacer 

los requisitos establecidos en el artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, continúe con la diligencia de notificación, cumpliendo los 

requisitos señalados en el artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado, en atención a la solicitud elevada por el extremo actor en escrito visto 

a folio 13 del expediente digital, se requiere a la togada para que allegue el certificado de 

tradición y libertad del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No 50C-436219, toda 

vez que aun cuando lo menciona, omitió adosarlo. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 
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